
1.- Nombre del indicador Porcentaje de resoluciones de procesos de quejas por violencia de género

2.- Código del indicador PRPQVG

3.- Número de ficha técnica 5

4.- Definición Procesos que llegan a resolución por parte de las autoridades facultadas para emitirlas

5.- Dependencia universitaria 
responsable

UGE 6.- Dependencia universitaria 
participante

OAG, SA, SAF

7.- Impacto Programa Nacional de Desarrollo 
2019-2024

Objetivo

Estrategia

2

5

Plan General de Desarrollo 2030

Eje estratégico

Programa genérico

5

5.3

Programa de trabajo 2021 - 2025

Eje

Tema

1

1.4

8.- Resumen narrativo Procedimientos instaurados en atención a las quejas por violencia de género en cualquiera de sus 
manifestaciones y las resoluciones emitidas por las autoridades y/o funcionarias(os) competentes después de 
presentada la queja de manera formal.

9.- Periodo de recolección de datos Noviembre - Noviembre 10.- Disponibilidad de datos Diciembre

11.- Unidad de medida Resoluciones 12.- Línea base 63.00 %

       Meta final 100.00 % 13.- Tendencia Ascendente

14.- Tipología Resultados 15.- Periodicidad Anual

16.- Expresión algebraica 17.- Descripción de los elementos de la expresión algebraica
PRPQVG=(NRPQVG/TPQVG)*100  TPQVG: Total de procesos de quejas por violencia de género., 

NRPQVG: Número de resoluciones de procesos de quejas por violencia 
de género., PRPQVG: Porcentaje de resoluciones de procesos de quejas 
por violencia de género. 

18.- Presentación del indicador 19.- Ejemplo
Para porcentaje, la cifra es reportada con un número entero y dos decimales, 
utilizando el método estándar de aproximación. Si la tercera cifra decimal está 
entre cero y cuatro, se elimina; y si está entre cinco y nueve, se aproxima la 
segunda cifra decimal a la siguiente y se agrega el símbolo de %. Para valores 
absolutos, se representa el número entero, sin decimales.

Porcentaje: 85.03%, Número 10

20.- Documentos soporte que ayudan a identificar el indicador
Base de datos de la Unidad de Género

21.- Nivel de desagregación del indicador
Institucional

22.- Observaciones
Aunque la Unidad de Género no está facultada para emitir resoluciones a las quejas de violencia de género, sí lo está para dar seguimiento y ser depositaria 
de la información completa de los procesos.  Quienes deben cumplir con la meta  de emitir el total de resoluciones a las quejas, son la autoridades  y 
funcionariado con atribuciones. La Unidad de Género tiene posibilidad de medir las quejas de las que tenemos copia de conocimiento.
23.- Fecha de actualización 24.- Versión

3 de mayo de 2023 V_1.0

25.-
Meta 2022

100.00 %

Meta 2023

100.00 %

Meta 2024

100.00 %

Meta 2025

100.00 %
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